
A DESPACHO: 18 de mayo de 2023, Informando que se presentó recurso de 
apelación contra la sentencia anticipada dictada en el proceso de la 

referencia. Provea.  
 
El secretario, 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Popayán, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 
 

 
          RADICADO:     190014003002-2023-00018-00 
          DEMANDANTE:     MESIAS MUÑOZ CATUCHE 

          PROCESO:            JURISDICCION VOLUNTARIA 
 

 
Auto Interlocutorio Nro. 1123 

 

Procede el  despacho a resolver sobre la concesión del recurso de apelación 
acorde con los  artículos 321  y 324 del Código General del Proceso, 
encontrando que la alzada es procedente frente a la sentencia objeto de 

impugnación,  debiéndose remitir el expediente  ante el superior por 
secretaría, una vez presentado el escrito al que se refiere el numeral 3 del 

artículo 322 ibídem,  para las sentencias proferidas por fuera de audiencia, 
como en el caso que nos ocupa, escrito que contiene los reparos concretos 
que se le hace a la decisión impugnada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación  interpuesto por la parte 
demandada contra la sentencia anticipada No. 124 de fecha nueve de mayo 
de 2023, en el efecto suspensivo.  

 
SEGUNDO: Por secretaria remítase al Juez de Familia del Circuito de 

Popayán a través de la oficina judicial. 
 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

CC 
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